CENTRO DE

FORMACION PERMANENTE

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Preguntas frecuentes Formacion Continua

PROPUESTA NUEVA

GESTION INTERNA

¢Quién lo envia? La direccidon del curso
¢A qué direccion lo envia? uforcon@ucm.es

¢Quién lo firma?
* Ladireccion del curso
* El/ladecano/a
* La gerencia del centro

GESTION EXTERNA

¢Quién lo envia? La direccidon del curso
¢A qué direccion lo envia? uforcon@ucm.es

éQuién lo firma?

* Ladireccidn del curso

* El/ladecano/a

* La gerencia del centro

Debe de aportar:

* Memoria de oportunidad firmada por la direccién
del curso

* Convenio firmado por la entidad y el vicerrectorado

Se incluye una previsidon de ingresos y gastos,
teniendo en cuenta las limitaciones
establecidas en las Normas de Ejecucion
Presupuestaria.

PRESUPUESTO

GESTION INTERNA
¢Quién lo envia? La direccion del curso

¢éA qué direccion lo envia? forconfg@ucm.es (con copia a

la gerencia del centro)

GESTION EXTERNA

¢Quién lo envia? La direccion del curso
¢A qué direccion lo envia? forconfg@ucm.es (con copia a
la gerencia del centro)

¢En qué plazo? Un mes desde la fecha de inicio del curso ¢EN qué plazo? Un mes desde la fecha de inicio del curso

éQuién lo firma?
* Ladireccion del curso
e La Fundacion Complutense (gerencia)

GESTION INTERNA

¢Quién lo envia? La direccion del curso
¢A qué direccion lo envia? forconfg@ucm.es (con copia
a la gerencia del centro)
¢En qué plazo? 30 dias desde la finalizacion del curso.
éQuién lo firma?
* La direccidn del curso
* La Fundacidon Complutense (gerencia)

éQuién lo firma?

* Ladireccién del curso

* El/laresponsable de la entidad

* La Fundacion Complutense (gerencia)

GESTION EXTERNA

¢Quién lo envia? La direccion del curso

¢A qué direccion lo envia? forconfg@ucm.es (con copia
a la gerencia del centro).

¢En qué plazo? 30 dias desde la finalizacion del curso.

éQuién lo firma?

* Ladireccion del curso

e El/laresponsable de la entidad

* La Fundacién Complutense (gerencia)

La tramitacion y gestion del
presupuesto del curso, se realizara
conforme a lo establecido en las
Normas de  Ejecucion Presupuestaria,
debiendo y serd remitida por la Gerencia
de Fundacion UCM al  Centro de
Formacion Permanente en el plazo de un
mes desde la fecha de inicio del curso

En los 30 dias siguientes a |la
finalizacién del curso, la Fundacion UCM,

remitira al Centro  del Formacion
Permanente, la Memoria Economica, que
comprendera la liquidacion del

presupuesto, asi como la relacion de
profesorado, vinculado o no a la UCM, con
las horas de actividad docente realizadas)


https://www.ucm.es/portaldetransparencia/file/normas-ejecucion-2024
https://www.ucm.es/portaldetransparencia/file/normas-ejecucion-2024

